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--PERSONACIÓN EN P.A. 183/2020 – J. DE LO CONT-ADMTVO. Nº 2 (MULTISERVICIOS DOS ORILLAS, 
S.L.) 
--PERSONACIÓN ANTE EL TSJA - P.O. 14-19 (SOCIEDAD COOPERATIVA DISTRIBUCIONES 
CARBÓNICAS Y ALIMENTACIÓN, F. J. O. L.) 
--PERSONACIÓN ANTE TSJA – P.O. 10/19 (A. M. H. A.) 
--EJERCICIO DE ACCIONES CONTRA D. F. B. Y Dª. F. E. A. SOBRE PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
DE MENOR 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
--DESIGNACIÓN DE DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO 
-- DESISTIMIENTO DE RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL DE Dª M. A. A.. 
--ESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN DE R. PATRIMONIAL M. S. B. 
--DESISTIMIENTO RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL M. E. M. 
-- ADENDA AL CONVENIO CON LA COMUNIDAD ISRAELITA PARA ACTUACIONES EN EL 
CEMENTERIO HEBREO PARA EL AÑO 2020 
--ESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN DE R. PATRIMONIAL DE J. R. P.W 
--Aprobación del CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL INSTITUTO GEOLÓGICO Y MINERO DE 
ESPAÑA, PARA LA INVESTIGACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS COMO APOYO A LA GESTIÓN 
HIDROLÓGICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PERÍODO 2015-2020. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
--EXPTE. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL D. A. M. B. 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 
--APROBACIÓN CONVENIO CON MEFP DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA  
--CONVENIO CON EL MEFP PARA  APOYO EN EDUCACIÓN INFANTIL CON UN MINIMO DE 75 
TECNICO/AS SUPERIORES EN EDUCACIÓN INFANTIL 
--SUBVENCION NOMINATIVA CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA PARA GESTION 
FUNCIONAMIENTO ESCUELA INFANTIL JOSEFA CALLES DESDE 1 SEPTIEMBRE A 31 DICIEMBRE 
DE 2020 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
FAMILIA Y MENOR 
-- EXPEDIENTE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL ARQUISOCIAL, S.L, . 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2020. 
 

Melilla 24 de agosto de 2020, 
El Secretario Accta. Del Consejo de Gobierno, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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